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H. Ayuntamieuto
Constilucional Yahualica

de Conzález Gallo, Jalisco

JUAREZ 28, YÁHUAI,ICA
DE OONZALEZ GALLO

JALISCO 47300
TELS. (378) 40t 49,40t 69

FAX EXT. 2I
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ÑUMERO

DEPENDENOIA

ASUNfO

CONVENIO bE DO¡iÁCIÓN DEL fERRENO PARA ÉL RASTRO MUNIÓIPAL

En Yahualica de González Gallo, Jalisco a los 11 dlas del tties de Btiéro del áño
ante los testigos que al final del pres.ente firmarán, comparecioron por unq parté.el

suietan bajo las siguientes:

denominado "PEñA PRIETA' ubicado al norte dc este eludad ál m
canetera Yahr.tallca-Mexticacán,

CUARENTA Y CINCO AREAS
tnedidas y lindérosr

NORTE:

SUR:

ORIENTE:
PONIENTE:

Con Uná strperñcle
Y SETENTA Y OC

9'1.00 MTS. Con Propiedad Parlicular.
84.60 MTS, Con Resto de la Propiedad,
47,30 MTS. Cóh Canetera Yahuálica-Mexticácán, 11' , :"
En llnea quebrada de '16.40 y 53.80 MT§,,6on Propiedad Parlioular.

Para meforidentificacióh del predio acoTpanengq.crOqUlsidéscripüvo.

Esta hacción es parte de lo adqukido por los ahgrá donánles en escritura públlca

320 otorgada por JóRGE NAVARRo ocHoA ante la id del Notario No, ¿
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EGUNDA: La donación de este teneno anted descrlto,: será pára
EXCLUSIVAMENTE a la conslrucción de uri RASTRO Ml,NlClp
ckounstancia no fuera posible la conslrucción delnASfRO lr,lUNIól
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VELAZCO Y ANTONIO

Munlcipal y

Ayuntamiento
JALISC0. Coh
para contratar
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coh
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SANDOVAL MOYA casado, mexicano, gánadero con

c0n

CLAUSULAS . ,',-,:,

Elc. MARIO SANDoVAL MOYA de
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Es cop¡a Xerográfica que cotejada 9L.NE

Concuerda fielmente con su or¡g¡na

Lo cual cert¡fico. É
s,

i

..,\2.-,/,.
Licenciado Sergio Gerardo

D§ 
cor,¡ z ruÉtr

ots"

Pérez Mejía

Secretaría General
Yahualica de González Gallo, Jalisco.

*2019, Año de la Igualdad de Género en Jal¡sco"

3l Treinta y uno de octubre del 2019 dos mil diecinueve.
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NUMERO

DEPENDENC¡A

ASUNTOll. Ayuntarlicnlo contrato quedará sin efeclo; asi mismo una vez que se este construyendo el rasho la

rNtill¡c lon¡rl \'¿¡hualica, parle donadora se oblig a a otorgar escritura pública al H. Ayuntamiento;
dc Gonzil cz (ialkr. j¡lísco

TERCERA; Convienen ambas partes que en virtud de que la parte donadora es propietaria
de una superficie mayor de tereno, en el momento lramitar la regularización
subdivis ión para lotiñcar, I

de
lomada en cuenta como

lo Urbano. Deb iendo ser

pago del

a superf¡ci

e§tas subd

p0rcentaje
e del teffeno que a

ivisiones de m

que para tales

hora esta don

ás de 400 m

efectos le obliga la
etros cuadrados

Ley de

v
Desarol

ando, deberá ser

JU^Rt,.l2 li. \'A

como lo señala el Reglamento Esta tal de Zon ificación
I)li(;oN7.At

I lt,4t.t('A

J^ ¡. ts(.(
.t:.7. (¡ At .t .t>
| 4iloa

CUARTA: Se hará un estudio hidrogeológico en el terreno donado l/ s¡ no fuera posible
'lIil

Cor

..s. (.'r7¡{).t{ )l .{e. .t0t ter. X , \rl
encontrar agua en el subsuelo de mismo, la parte donante se COfl4 PROMEfE a DONAR
otro te¡reno en ei resto de su propiedad para la construcción de un
una vez gue el servicio de agua este en funcionamiento, la rte donante tendr

POZO PRO

á acceso

FUNDOuna toma de agua eomo lo
vpareglamenta el Departamento de ua Potablelos derechos que cause s

Electricidad se lo

egún la Leydel
permite, podrá acc

ngresos Mun

esar a la infraeshu clura eléckica

Comisión Federalde
Ag y previo pagode

con su respectivo contador.

icipal. La parte don adoru si la

Leído que fue el contenido del pfesente, ambas partes lo ratificaron en todas y cada una
de sus cláusulas y frman en un ión de ios tes tigos aclarando gue para la interprelación del
presente no§ a los tribunales de esta municipa lidad,

r¡l
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Donanle,
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Regidor
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Regidor

Regidor
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Regidor
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Regidor
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Es coPia Xerográfica que coteiada 6E.NE

Concuerda fielmente con su original

Lo cual certifico'

lr^

.'-/ o§ co¡z¡uÉtr

Licenciado Sergio Gerard o Pérez Mejía

Secretaria General

Yahualica de González Gallo' Jalisco'

'2019, Año de la Igualdad de Género en 
'al¡sco"

3lTreinta y uno de octubre del 2019 dos mil diecinueve'
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Croquis del Predio Rústico que los ciudadanos MARIO
HERMELINDA VAZOUEZ MEJIA,:DONAN AI H, AYUN:TAMIENTO
YAHUALICA DE G LEZ GALLO, JALISCO.

C. MATIIO SANI)OVAL MOYA
Donanle

"*s-L.C.P.

SANDoVAL MoYA y

CONSTITUCIONAL DE

(). 0k
C.IIEI{MEI-I n vÁzqunz t'am At)

io O. Castañeda Gutiérrez
illunicipal

Cónyuge

L.C.P. Sa

Regidor
ez

Presi

rtin Gallo
residente

ü
Lic. Elia Marla Ramhez Barajas
Regidor

, ' G.'Fedárico González Ponce
' Regidor

C. Antonlo Vázquez UV

Regidor

Lic. Ep en iaH Gutiérrez
Regidor

lng. j. Jesús González Becerra
Regidor

Tec. José Se rg lo González Gallo
Regidor

Rosalio uiz Velazco
Regidor

r Regidor

),
uan Limón Sandov Bió|. Adrián Rodrlguez Rubio
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 
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de enero de 2002.
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Es copia Xerográfica que cotejada

Concuerda fielmente con su original GEN E
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'2019, Año de la Igualdad de Género en Jalisco"

3l Treinta y uno de octubre del 2019 dos mil diecinueve'
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GÉNEEs copia Xerográfica que
Concuerda fielmente con su o

Lo cual certifico,
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Secretaría General
Yahualica de González Gallo, Jalisco.

"2019, Año de la Igualdad de Género en Jat¡sco,,

3l Treinta y uno de octubre del 2019 dos mil diecinueve.
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Licenciado Sergio Gerardo pérez
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